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ADENDA N" OI

LICITACIÓN DE MENOR CU NTÍA NACIONAI, NO 41 12024

Entre eISERVICIO NACIONAL DB CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA), domiciliado
en calle Ciencias Veterinarias N' 265 c/ Ruta Mcal. Estigarribia Km l0 '/z de la ciudad de San

Lorenzo, República del Paraguay, representado en este acto por el DR. JOSÉ CARLOS MARTIN
CAMPERCHIOLI, con Cédula de Identidad N" 2.903.035, en carácter de Presidente y Jefe

Administrativo,nombradoporDecretoNo92del 2l deagostode2023,denominadoenadelantela
CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, la firma "RICARDO VALENTÍN BENÍTEZ
BURGOS", con RUC No 2280172-3, domiciliado en la calle l4 de mayo No 150, 6to piso No 602

C/ B. Constant, Ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado por este acto por el Sr.
Ricardo Valentín Benítez Burgos, con Cédula de Identidad N" 2.280.172, en carácter de
Propietario, denominado en adelante el PROVEEDOR, acuerdan en suscribir la presente Adenda al
contrato finnado en fecha I I de noviernbre del año 2024.

1. ANTECEDENTES:

F La Resolución del SENACSA N' 172512024 "POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A
LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL IV' 47/2021 "SERVICrc DE DESPACHO
ADUANERO'' -CONTRATO ABIERTO - PLUNANUAL- ID N" 151.233, PARA EL SERVICrc
NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

F Contrato LMCN N" 4712024 entre el SENACSA y la firma unipersonal RICARDO VALENTÍN
BENÍTEZ BURGOS, suscrito en fecha I I de noviembre de 2024. -------

D La Resolución del SENACSA No 192812024 "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO CON LA FIRMA UNIPERSONAL "RICARDO
VALENT.N BEN|TEZ BURGOS", ADJUDICADA EN EL MARCO DEL LLAMADO A

LICITACIÓN DE MENOR CUANT.A NACIONAL N' 47/2024 "SERVICrc DE DESPACHO
ADUANERO - CONTRATO ABIERTO - PLUNANUAL" - ID N" 451.233.----

} El Artículo No 67 de la Ley N' 702 I12022 " De Suministro y Contrataciones Públicas ", Artículo
67 los crilerios para los convenios modificatorios en servicios, expresando en su parfe pertinente
que: "... Los Modificaciones realizados a los contratos, de manere unilateral por acuerdo de
partes, deberán serformalizadas por escrito, previa autorización por acto odministrativo basado
en un diclamenfundado deladministrador de contralo. Las modificaciones deberán ser suscrilas
por la máxima auforidad. [...J. Queda prohibido realizar modificaciones sobre contratos
vencidos o terminados, conforme a las causales previstas en la presenle Ley. Las condiciones
para las modificaciones de contratos de bienes, servicios, consultorías y obras públicas serán las
determinadas en el reglamento de la presenf e Ley..."

2. OBJETO DB LA ADENDA.

La presente Adenda No 0l tiene como objeto modificar la Clausula 6 "VIGBNCIA DEL
CONTRATO" del Contrato, el cual queda redactado de la siguiente manera:W

r¡,. J»s¿ Cr:los l'fufin C
-'Ptes¡Oent¿ del SÉNACSA

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
CIENCIAS VETER¡NARIAS N' 265 CASI RUTA MCAL, ESTIGARRIBIA KM ,10,5

Cas¡lla do Corr6o: CAPY - 1 101 - 1 1 10 CAMPUS UNA - 2169
SAN LORENZO - PARAGUAY

Tolótono: + 595 21 729 0015
Corrco Elcctrónico: ¡nr@snacsa. gd.py

Sitio Wcb: wyw.snacsa. gw. py
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,6. VIGENCIA DEL CONTRATO
Desde la suscripción del controtoformolizudo al proveedor, hasto el31 de diciembre de 2026",

3. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA
ADENDA.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la
fecha de suscripción de la presente adenda.
Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El porcentaje de Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato es de: 10,007o
Período de Validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: La garantía deberá extenderse desde el plazo de

inicio de vigencia contractual, de conformidad con las disposiciones vigente y deberá extenderse por
treinta (30) días calendarios adicionales al fin del plazo de la vigencia contractual. Si se resolviese la

ampliación del plazo de vigencia del contrato, el cual también podría resultar de una prórroga o
ampliación del plazo de ejecución contractual, se deberá extender la vigencia de la garantía en la
misma proporción
Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a
diez (10) días calendario posteriores a la firma del contrato, la garantía de fielcumplimiento deberá
ser entregada antes del cumplimiento de la prestación

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Carantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte,

dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

4. CONFORMIDAD.

Las partes acuerdan que las demás cláusulas y condiciones pactadas que conforman el Contrato
principal y que no son objeto de modificación por medio de la presente Adenda, mantienen plena
vigencia y ratificación, por lo que serán de estricta aplicación y cumplimiento en todos sus términos
hasta su finalización. ------

La presente Adenda, previa lectura y ratificación de su contenido, es firmado por las paftes
intervinientes en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de San
Lorenzo, Depaftamento Central, República del Paraguay, a los 01 días del m de drt (}nb
del año 2024. -------

Sr. Dr. José arlos n

Presidente
SENACSA
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SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD A¡ITMAL
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